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PAGO ANTICIPADO

La Gaceta Sanitaria de Barcelona se publicará una vea
al mes.

Las obras que se remitan serán anunciadas; se les dedicará ar¬
tículo bibliográfico cuando se reciban dos ejemplares.

La correspondencia, cambios, suscripciones y anuncios deben di¬
rigirse a las Oficinas del periódico.

SUMARIO
Boletín Estadístico.—Agosto Je 1901.
Demografía: Cuadros demográficos comparativos por días y por distritos, sin¬

téticos de la vitalidad humana, de mortalidad por edades, sexo y enfermedades
que la determinaron; nacimientos según sexo y condición civil por distritos.
Accidentes, auxiliados en los dispensarios, clasificados por la causa que los
produjo y sexo.

asistencia pública Y desinfección: Servicios prestados por el Cuerpo Mé¬
dico Municipal.—Id. de vacunación y revacunación.—Estado de los enfermos
asistidos por la beneficencia municipal en Barcelona y en los pueblos agre¬
gados.—Servicios prestados por el Laboratorio Microbiológico.—Id. por el
Instituto de Higiene Urbana.-^Reconocimientos verificados en el Asilo Muni¬
cipal del'Parque.

Notas varias: Instrucción: Bibliotecas.—Locomoción: Tranvías y Omnibus
fijos.

Boletín Académico. La fuerza absorbente de las grandes ciudades, dis¬
curso inaugural, por el Dr. D Joaquín Teixidó- y Suñol (conclusión).—Actas

• de las sesiones ordinarias celebradas en los días 21 y 28 de Junio, 12 de Julio
y y de Agosto.

Sección libre. Necrología del Dr. D. Tomás de A. Colina Lloréns, por el
Dr. D. José M.a Alfonso.—Bibliografía: Topografía Médica de Solsona y
Distritos adyacentes. — El mejor de los árboles, nor el Dr. D. José M.a Al¬
fonso.—Exposición elevada por el Colegio dé Médicos del Ferrol al Excelen¬
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia. — Glosopeda, por el Dr. D.Juan
J. Ibacs.

Noticias - l'ablicaciones recibidas —Anuncios.

Mil pesetas al que presente cápsulas de sándalo me¬
jores que las del Dr. Pizá, para la curación de las enfer¬
medades de las vías urinarias.—Farmacia del Dr. Pizá.

Creemos oportuno advertir á nuestros compañeros que con el uso del
Jarabe de hipofosfitos de CLIMENT (hierro, calcio sollio, es¬
tricnina y cuasina), no se corre el riesgo de una intoxicación, porquesiendo claro y transparente no precipita substancia alguna como sucede
con copmosiciones similares.
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GRAN FABRICA DE CAPSULAS EUPEPTICAS DOSIFICADAS

MID PESETAS
AL QUE PRESENTE

C-ÁJPSTTXj^S IDE SJLIsTIDJLIJO
mejores que las del DR. P1ZÂ, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente las ENFER¬MEDADES URINARIAS, sobretodo la blenorragia si va acompañada de hemorragia. Catorce años deéxito, premiado con medallas de oro en la Exposición Universal de 1S88 y en la Exposición con¬curso de París de 1811.1. Unicas aprobadas y recomendadas porlas Reales Academias de Medicina deBarcelona y de Mallorca: varias corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamentelas prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco, 14 ra.

Cápsulas Eupépticas de Santalol Pizá.—Frasco: i pesetas
.A'ota de algunos medicamentos que constantemente tenemos capsulados. Advir¬tiendo que á las veinticuatro horas queda cumplido cualquier encargo de cap-sulación que se nos haga.

Cápsulas eupépticas
de Jtl

Aceite fosforado 10
Aceite de hígado de bacalao puro.. . . . 10
Aceite de hígado de bacalao creosotado. . 12
Aceite de hígado de bacalao iodo-ferrugi¬

noso 12
Aceite de hígado de bacalao bromo-iodado 1Ï
Aceite de enebro 8
Aceite de higado de bacalao.—Bálsamo de

Tolu y Creosota. I®
Aceite mineral de Gubián 9
Aloes sucolrino . . 8
Apiol 8
Bálsamo peruviano 10
Bisulfato de quinina 8
Bisulfato de quinina y arseniato-sódico . 8
Broa, Bálsamo de Tolu y Creosota. ... 10
Brea, vegetal 8
Bromuro de ulcanfor 10
Bromuro de quinina . 9
Carbonato de creosota 12
Carbonato deguayacol.. 16
Cloroformo puro 8
Contra la jaqueca (bromuro de quinina,

paullnia y belladona'
Copaiba puro de Maracaibo
Copaiba y esencia de sándalo
Copaiba, esencia de sándalo y cubebas. .

Copaibu, esencia de sándalo y hierro.

12
12
20
20
20

Copaiba y cubebas " 16
Copaiba, cubebas y hierro 10
Copaiba y brea vegetal 14
Copaiba y mático .16
Copaibalo de sosa y brea 16
Creosota de Haya 12
Ergotina Bonjean 8
Esencia de eucaliptus. . 10
Esencia de trementina bi-rectiflcada. . . 8
Esencia de cubebas 16
Esencia de mático 20
Esencia de sándalo puro 14
Esencia de Sándalo y Salol 14
fitelorado de asafétida II
Eter amílico valeriánico 10

Cápsulas eupépticas
de

Eter sulfúrico
Eucalipto!. .

Euculiptol'iodoformo y creosota. . .

bucal i ptol iodoformo y guayaco!
Hemoglobina soluble. '
Extracto de cubebas
Extracto de heledlo m3Cho. . . .

Extracto de hojas de mático
Extracto de raiania y mático. ....
Febrífugas de bromhidrato de quinina '

eucaliplol
Glicerofusfalo de cal
Fosfato de cal y de hierro
Gomo-resina asaféiida
Guayacol
Guayacol iodoformo
Hierro reducido por el hidrógeno.. .

Hipnono.
loduro de azufre soluble
Iodoformo. ...

Lactato de hierro y manganeso. . .
Mirlol
Morrhtiol
Morrhuol creosotado
Morrhuol y Glicerofosfato de cal . .

Morrhuolhiposfosíltos y cuasina. . .

Morrhuol, fosfato de cal y cuasina. .

Morrhuol iodo ferruginoso
Monosolfuro de sodio
Rectorales de Tolu, clorato de potasa, óxido de'antimonio y codeina. . . .

Pepsina y diastasa
Pepsina y pancreatina
Pepsin» pancreatina y diastasa. .

Peptunu do carne
Santalol
Sulfuro de carbono
Sulfuro de carbono y iodoformo. . .

Sulfato de quinina
Terpinol .

Tenicidas(extr °dekousoy helécho macho)Trementina de Venecia
Vaierianato de quinina. . . . .

Rs.

8
8

12
12
12
12
14
10
10

10
12
ID
S

10
11
t

18
16
10
10
10
10
14
14

8
14
14
t«

8
11
12
12
15
16
8

12
8
8

10
8
9

NOTA —La universal aceptación que tienen todas nuestras Cápsulas, se debe á la pureza de losmedicamentos que contienen, a su envoltorio delgado y eupéptico, solubles y absorbibles y nuncaproducen fenómenos desagradables gastro-intesliuales, debido à la pepsina y pancreatina.

OA3SriDBJL.IIL.XjAS DEL ZDr. BIZA
Para la curación de las enfermedades de la uretra; de sulfato de zinc, de sulfato de zinc ybelladona, de tanino, de tanino y belladona, de iodoformo, de opio, etc., 12 rs. caja.—Al por ma¬yor, 8 rs. caja.

Ventas al por mayor y menor FARMACIA DEL DOCTOR
PIZA, Plaza del Pino, 6, y Beato Oriol, 1.—BARCELONA.



'MEDICACIÓN CACOOiUCA
Granillos Pípsicos PIZÁ al Cacodilato de sosa

Químicamente puro.—Cada gránulo contiene O'Ol gramos de cacodilato de sosa y 0)02
gramos de pepsina pura.- Frasco, 2l50 pesetas.

Gotas Pépsicas PIZA al Cacodilaío de sosa
Cada cinco golas contienen 0 01 gramos de cacodilato de sosa puro y 0'02 gramos de pepsi¬

na pura.— Frasco, 2 50 pesetas. ,

Indicación de los Granulos y Gotas PIZÁ al Cacodilato de sosa
En el tratamiento de las enfermedades de la piel, anemia, clorosis, diabetes, paludismo,

etcétera, por sus resultados sorprendentes.
Grajeas Pépsicas PIZA. al Cacodilato de sosa, Kola, Coca y

Glicerofosfato de cal
Reconstituyente general del sistema nervioso, alimento reparador.—Neurostenia, fosfatu-

ria, cefalalgia, neuralgia, herpes, etc. Cada grajea contiene 0'005 gramos de cacodilato de
sosa, 0'08 gramos de extracto de kola, 0'04 gramos de extracto de coca y 0*12 gramos de gli¬
cerofosfato de cal.— Frasco, H pesetas. ,

Inyecciones hlpodérmicas PIZÁ al Cacotliluto de sosa
Solución perfectamente esterilizada y graduada á la dosis de O'Oa gramos de cocodilalo

de sosa puro por centímetro cúbico, cantidad que precisa para cada io j ección.—Cttja de 14
tutos, 4'50 ppsetas.

Gotas pépsicas PIZA al Cacodilato de hierro
Medicamento de maravillosos resultados en la clorosis, anemia, escrófula y como recons¬

tituyente general —Cada cinco golas cont enen 0 01 gramo de Cacodilato de hierro quími¬
camente puro y 0'02 gramos de pepsina pura.—Frasco, S(50 pesetas.

PorO'oO pesetas más del valor de cada frasco ó caja se remite por correo certificado.

FARMACIA DEL Dr. PIZÁ
Plaza del Pino, « —BARCELONA

♦
. ♦

U
POR

D. ALEJANDRO FORTUNY DURAN
Mélico Municipal y de las Casas de Socorro,

Director de un Laboratorio particular de análisis de orinas y líquidos patológicos.
PRECEDIDA DE UN PRÓLOGO DEL EMINENTE HISTÓLOGO

Dr. D. S. RAMÓN Y CAJAL

SEGUNDA EDICION

Esta completísima obra, de verdadera utilidad para la clase
médica y farmacéutica, forma un volumen en 8.° mayor de 228
páginas con grabados intercalados en el texto.

Se vende al precio de 4 pesetas el ejemplar, en las princi¬
pales librerías y en el domicilio del autor, calle de Claris, 92,
i.°, Barcelona.



CORRIENTES TERAPEUTICAS
DISCURSO LEÍDO EN LA

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA DE BARCELONA ####
*********** en el acto de la recepción del Académico electo

FJÍAKC1§G0 f0IQfIQ0É.-1901

PniFmiïN VIII FRAYuUmjUülUl! VlL·LlillUl
Dos nuevos volúmenes de esta importante colección se han puesto á la venta por los

editores Sres. Bailly—Bailliere é hijos
Higiene es el título del primero. Los autores que colaboran en esta colección, com¬

prendiendo sin duda la gran importancia que desde hace quince años, especialmente desde
que el origen bacteridiano de algunas enfermedades ha sido unánimemente admitido por
el cuerpo médico, no dudaron en dar el presente volumen, de gran utilidad, no sólo para
los estudiantes, sino para los prácticos, reuniendo los principales datos de la higiene ge¬
neral y particular en forma de Cuadros Sinópticos, despojados en lo posible de considera¬
ciones inútiles y dando en cierto modo el mfnimun indispensable de conocimientos que el
médico práctico debe poseer sobre estas cuestiones. En una palabra, el presente tomo es
de gran utilidad para los principiantes, á la par que suministra en muchos casos indica¬
ciones de gran claridad y precisión al práctico. El segundo, ó sea Cuadros Sinópticos
de Medicina Operatoria, es un trabajo de vulgarización de esta parte de la Medicina,
por lo que en él se sigue el plan que han preconizado los grandes maestros de la Medicina
Operatoria, escogiendo los procedimientos que la clínica ha demostrado ser los mejores.

Empieza estudiando las ligaduras arteriales, siendo dignas de mención por la gran
utilidad que reportan al operador las nociones anatómicas con que empieza cada artículo,
porque indica dónde está la arteria que se tiene que ligar, qué tejidos la encubren, qué
órganos se deben evitar herir, etc., colocando después el miembro en posición; se fijan
después los puntos de mira, con su ayuda se traza la línea de incisión y empieza la opera¬
ción. Después sigue el estudio de las amputaciones y resecciones, para las cuales expone
también nociones precisas de la región que se va á operar.

Por último, en la presente obra se concede amplio espacio á las operaciones que se
practican en los tejidos y en los órganos, exponiendo, á la par que las teorías de los clási¬
cos, las conquistas más recientes de la Cirugía.

Para terminar, diremos que el presente volumen es de gran utilidad al alumno que
quiera comprender y seguir con gusto los diferentes tiempos de la operación que va á
practicar; al práctico que tonga que practicar por sí mismo alguno de estos actos quirúrgi¬
cos y quiera refrescar en su memoria las reglas operatorias que los rigen, y por último, al
práctico que desee estar al corriente de los progresos de la cirugía contemporánea. Ade¬
más, la .obra está completada con 151 figuras intercaladas en el texto.

Nuestros lectores pueden adquirirla en la librería editorial, Plaza de Santa Ana, 10,
Madrid, y en todas las librerías al precio de 5 pesetas la Higiene y 6 la Medicina Ope¬
ratoria,



PASTILLA DE TERPINA
DEL DR. JIMENO

Par» curar la tos, catarros crónicos, catarros de los niños,
facilitar la espectoración y calmar la sofocación. En las bronquitis de los
ancianos y de los niflos es lo más eficaz é inocente que pnede administrarse.

FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO
Plaza Real, 1. — BARCELONA

NITRATO DE I ITINA
GRANULAR EFERVESCENTE

del Doctor Jbihieno
El remedió más indicado en las enfermedades de la

ORINA, Arenillas, cálculos vexicales y hepáticos, ata¬
ques de REUMATISMO y GOTA, etc.

De empleo agradable y de efectos rápidos y seguro». Depósitos: Farmacia
del autor, Doctor Jimeno, Plaza Real, 1, Barcelona. En Madrid, Sucesores de
Moreno Miquel, Arenal, 2 y en todas las buenas farmacias de la Península y
Ultramar.

I SULFURINA .IIW8EW
SULFURO DE CALCIO T GLICERINA

Superior á todas las aguas y preparados sulfurosos para curar las enfer¬
medades herpéticas, asi internas como externas. Irritaciones de la garganta,
pecho, estómago, vejiga, etc., úlceras en las piernas, costras secas ó húme¬
das en la piel, etc., etc. Se toma una cucharadita de las de café disuelta en
un vaso de agua á la mañana é igual dosis á media tarde.
FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO, Plaza Real, 1, Barcelona

y en todas las principales Farmacias

del Doctor Jimeno
Compuesto de HASCHISCH y BROMURO de ESTRONCIO,

LITIO y MANGANESO. Tónico y sedante nervioso poderosísimo.
Especialmente recomendado en la ENAOENACION MENTAL,
NEURASTEMAS con manifesta '-iones de escitabilidad, INSOM¬
NIO, etc., y en los DISMENORREAS ó menstruaciones dolorosas.

FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO, Plaza Real, 1, Barcelonalona m

sus»
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JÍEGJí©Ii>©QÍA

El día 26 de Agosto último á los 63 años de edad, dejó de exis¬
tir nuestro compañero el Dr. D. Tomás de A. Codina Llorénr, mé¬
dico numerario del Cuerpo Médico-Municipal que prestaba el servi¬
cio en el Dispensario de la Barceloneta.

Con cierta tristeza tomamos la pluma para apuntar estas notas
necrológicas, porque de poco tiempo (casi dos años), se viene ha¬
ciendo muy larga la lista de los compañeros que fallecen, estable¬
ciendo una proporcionalidad de defunciones aterradora, dado el nú¬
mero de médicos que componen el Cuerpo de Beneficencia Munici¬
pal de Barcelona.

Aunque no tenemos datos suficientes para hacer una relación
cronológica de sus méritos y de sus servicios, basta hacer constar
que supo en todos los tiempos y en todas las ocasiones, cumplir
ciegamente su deber y respetar con cariñosas atenciones la conside¬
ración que todos los compañeros le merecíamos.

Por su saber y por las grandes prendas de su carácter, el
Dr. D. José de Letamenti (quien le profesaba grandísimo afecto) le
nombró Profesor Ayudante de su Clínica particular.—Fué uno de
los fundadores del «Instituto Barcelonés para la vacunación animal».
—Así también, Vice-presidente del Cuerpo Médico de la Sección
especial de Higiene durante muchos años; Médico Jefe de la Estación
Sanitaria de Monjos durante la epidemia colérica de 1885, nombra¬
do por la Excma. Diputación Provincial y había desempeñado tam -
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bién el cargo de Vice-presidente del Colegio de Médicos durante
uno de los pasados ejercicios.

Su muerte ha sido muy sentida; tanto sus compañeros de Aca¬
demia, y del Cuerpo Médico-Municipal, como todos los que se hon¬
raban con su trato y amistad, deploran tan horrible desgracia. Reciba
la familia en nombre de todos y por nuestro humilde conducto, la
viva expresión del sentimiento que su muerte ha ocasionado.

Era natural de Reus, y murió en Santa Coloma de Queralt, á
donde había ido en busca de alivio á sus crónicas dolencias.

Descanse en paz, y que Dios le tenga en sus misericordiosos
brazos.

Dr. José M.a Alfonso.
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Bibliografía

Topografía Médica de Solsona y Distritos adyacentes.—Estudio
Geográfico, Médico y Social laureado por la Real Academia de Me¬
dicina y Cirugía de Barcelona del Dr. J. Falp Plana.

No entra en nuestro propósito hacer un estudio crítico de la mo¬
nografía premiada del Dr. Falp, ni mucho menos juzgarla en todas
sus partes para emitir nuestro modesto juicio, que á ser posible y
aún contando con espacio y tiempo precisos, resultaría siempre en¬
comiástico, delante de una labor tan fina y delicada y de profunda
observación como la que nos presenta nuestro ilustrado compañero.
—Aparte de la galana soltura y del estilo agradabilísimo en la
redacción, que hacen amena su lectura é interesantes las diversas
materias que en la misma se desenvuelven, admira la pulcritud en el
orden de la exposición, y la valentía conceptual y el criterio sano
que campea en todos los capítulos.—Constituye el folleto en cues¬
tión una obrita de 208 páginas en cuarto mayor, la que distribuye
después de la dedicatoria del Dictámen de la Real Academia de Me¬
dicina y Cirugía, y de un prólogo valientemente escrito, en un ca¬

pítulo que titula «Estudio General de Topografía,» en el que hace
la historia de Solsona, expone en otro la Bibliografía Médica y Le¬
gal de dicha Ciudad en los siglos xV, xvi y xvu, y el estudio geo¬

gráfico de la misma, para entrar después en el estudio particular de
topografía, que divide en Mesografía y Demografía, exponiendo á
continuación un estudio sobre Patología y Terapéutica genuinas del
País, terminando tan importante trabajo con un oportunísimo apén¬
dice dedicado á la medicina local, en el que hace un estudio original
y muy clínico de la apoplegía en Solsona, y un estudio también de
las epidemias coléricas ocurridas en los años del 1854 al 1865.

Como escritor correcto y observador sagáz, ya tiene el Dr. Falp
ganada y muy merecida su reputación, así es que nosotros, que con

placer hemos saboreado el fruto de su trabajo, y hemos también
aprendido al fijar la atención en los detalles de su obra, no hemos
de hacer crítica, ni hemos de expresar concepto alguno que puedan
empañar el brillo de un trabajo laureado en un centro científico tan

importante como la Real Academia de Medicina y Cirugía de Bar¬
celona; muy al contrario, somos enemigos de ciertos procedimien¬
tos, que al titularlos de sana crítica, no son sino vanas ilusiones de
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una fuerza intelectual que en muchos casos es negativa; así es, que
ya que no podemos dar cuenta detallada de todo lo bueno que con¬
tiene el mencionado trabajo, quédanos sólo recomendar á nuestros
lectores su adquisición y lectura, que con seguridad ban de sacar
provecho y enseñanzas.—Mucha falta hacen en España estudios de
esta índole para ir conociendo como se debe la manera de ser y la
estructura podríamos decir moral y física de las diferentes regiones,
que indudablemente habrían de producir siempre efectos prácticos de
cultura y mejoramiento, porque de manera clara podría hacerse apli¬
cación en ellas de todo lo que constituyendo factor de progreso en
el orden general de las manifestaciones humanas, se adaptaría en par¬
ticular á éllas, lo que más relación cupiera en arreglo á las aptitudes
y á las respectivas fuentes de vitalidad, así como también, en lo que
á la medicina y á la higiene corresponden, se deducirían la aplicación
relativa que científicamente les pertenecen.—Sentimos verdadera sa¬
tisfacción al felicitar desde estas columnas al Dr. Falp por sus mere¬
cidos triunfos, y le alentamos á que prosiga por el camino empren¬
dido, por el cual tenemos el convencimiento que llegará á alcanzar y
así lo deseamos, positivo provecho y merecidos aplausos.

* *

El mejor de los árboles.—Estudio Botánico, Higiénico y Terapéutico
del género Eucaliptos.—Discurso Inaugural leído en la Academia
Médico Farmacéutica, por D. Fernando Segura Sempere (i90i).
No es el Sr. D. Fernando Segura, Farmacéutico distinguido de

esta Capital, de los que al cumplir con un deber reglamentario que
como Académico le correspondió al encargarse del Discurso Inaugu¬
ral de la docta Academia Médico-Farmacéutica, pensara en lucir ga¬
las de erudición, ni anteponer á los prestigios de la ciencia, los
deslumbradores destellos de la fantasía.—Aunque hijo de una región
en donde por idiosincracia y por inclinación natural se rinde como á
un oráculo, hermosa veneración al sentimiento artístico, ha sabido
oprimir en el espíritu las irradiaciones de aquel sentimiento, para de¬
jar libre la sesuda convicción de manera lacónica expuesta, firme y
lógica, ante una respetable corporación Académica.

De cortas proporciones es el trabajo de que nos ocupamos, pem
de un valor grande, si consideramos las aplicaciones y las utilidades
que para la agricultura y para la higiene en sí encierra.

Después de hacer la triste apología de lo que fueron en otros
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tiempos nuestros bosques y á lo que hoy han quedado reducidos; des¬
pués de demostrar que la tala de los mismos ha sido una verdadera
calamidad para la riqueza forestal y la higiene, y que la repoblación
pronta hecha con arreglo á determinados preceptos, mejoraría la sa¬
lud pública y sería para ciertas regiones, hoy agostadas y muertas,
venero de riqueza y prosperidad, entra á hacer la historia del Euca¬
lipto, estudiando con detención sus variedades y exponiendo con mi'
nudosidad y método sus caracteres, aclimatación, cultivo, resultados
de las experiencias practicadas, mecanismo de su descubrimiento é
importación, production y estudio de sus elementos componentes
que á la industria, a! comercio y ala medicina tienen aplicación, ma¬
nera de repoblar con este arbusto colosal lo que eran antiguos bos¬
ques y detallada exposición de la génesis por la que se integrarían en
la atmósfera los principios purificadores que son de gran utilidad
para la salud, así como también para evitar esas explosiones meteo¬
rológicas que devastan y aniquilan, para sustituirlas por las persisten¬
tes y suaves lluvias que fertilizan y constituyen para la agricultura y
para la riqueza general de las naciones un tesoro incalculable de
prosperidad.—Y no hay duda de la inmensa trascendencia que este
problema lleva en sí para el progreso y para la regeneración de un
país como el nuestro, teniendo en cuenta, que la agricultura es la
principal fuente de riqueza, y la salud, el motor más fuerte de las
energías, y así no me extraña, que al hacer el señor Segura la biogra¬
fía del importado Austrialiano y al exponer sus múltiples utilidades
de aplicación lo considere como el mejor de los árboles, por el fin
regenerador que con su cultivo y diseminación se obtienen.

Es por fin el trabajo académico de que nos ocupamos digno por
todos conceptos de estudiarse bien, y estudiarse por aquellos que
rigen los destinos de los pueblos; más ¡ay! esto desgraciadamente
no ocurre en nuestro país, y como prueba y para terminar haré men¬
ción de un detalle triste, muy triste, que confirma lo que. acabo de
exponer. A poco de publicado el trabajo del Sr. Segura, una delega¬
ción de los Estados Unidos se presentó en su casa para pedirle una
memoria y todos los datos posibles de ampliación, por lo que de
aplicación pudieran tener para su país.—¿Ha habido alguien en nues¬
tra tierra Heráldica española de los que prometen la felicidad y la
prosperidad de la nación que se ocupe de estas pequeñeces?

Dr. José M.a Alfonso.

StCSíiSt
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Nos complacemos en insertar en nuestro periódico, á instancia
de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos del Ferrol, la Expo¬
sición elevada por dicho Colegio al Excmo. Sr. Ministro de Gracia
y Justicia, por conceptuar justa una aspiración que á todos ha de in¬
teresar, por los fines que persigue, para que la representación peri¬
cial de los médicos ante los tribunales de Justicia, sea la que corres¬
ponde á la significación social y científica que de derecho le pertene¬
ce. Un aplauso á nuestros compañeros del Ferrol, por sus elevadas
iniciativas en pro de la clase médica.

Exposición elevada por este Colegio al Excmo. Sr. MinlS'
tro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.:

La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos del Ferrol, por
sí y en representación de todos los miembros del mismo, según
acuerdo por unanimidad adoptado en la Junta general ordinaria del
presente año; respondiendo fidelísimamente á lo preceptuado en el
artículo 4.0 de los Estatutos para el régimen de los Colegios de Médi¬
cos, entre otros particulares confiere á éstos la misión de «defender
á la clase médica procurando obtener.en su beneficio las considera¬
ciones que merece por la importancia y nobleza de sus fines;» y
usando de las facultades que á sus Juntas de Gobierno concede el
apartado XI del artículo 41 de los meritados Estatutos, de «promo¬
ver cerca del Gobierno y las Autoridades aquellas cuestiones que
consideren de beneficiosos resultados para los intereses de la clase
médica á V. E. respetuosamente expone lo que sigue.

Notorio es, Excmo. Sr., pues la repetición de losjiechos lo pone
de manifiesto diariamente, que los Médicos y Farmacéuticos llama¬
dos con frecuencia á informar como peritos científicos, ante los Tri¬
bunales de Justicia, no gozan, como tales de distinción alguna; que
al informar in voce en los juicios públicos orales y por jurados, hácenlo
en pie, en el lugar mismo de los testigos y confundidos dolorosa-
mente para su dignidad profesional con éstos en lugar, en juramento,
en actitud y en todo; niégaseles consideración distinta, tal vez á no
dudarlo, por carecer nuestra vigente legislación en la materia de pre¬
cepto alguno que especifique la diferencia tan clara como lógica que
entre el perito y el testigo existe; y, si en ocasiones, raras por lo
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infrecuentes, algún Sr. Presidente del Tribunal distingue á tal ó cual
perito mandándole sentar en tanto informa, es favor el que recibe,
no es justicia, es atención personal digna de agradecimiento para el
perito sin duda alguna, pero no el disfrute de un legítimo derecho
que tener debiera. El hombre de ciencia, el perito en fin, que como
tal es llamado á prestar las imprescindibles luces de sus conocimien¬
tos profesionales á los Tribunales de justicia, para que con ellas pue¬
dan éstos esclarecer sus dudas unas veces, calificar los hechos las
otras, é ilustrarse siempre en materias, que, por la índole de los
estudios prévios qué exigen, desconocen; el hombre, que por sus
conocimientos profesionales va á llevar al acto del juicio, como ya
en repetidas ocasiones dejó antes, en los folios de los autos, como
asesor pericial de los Jueces su opinión científica, en que envuelta
va la vida tal vez de un hombre, la honra de una mujer, el porvenir
de una familia y la defensa frecuentemente de la Sociedad misma,
cuyos derechos ampara; esos peritos, cuyos servicios nunca remu¬
nerados debidamente y si alguna vez lo son en apariencia, con mez¬
quinas indemnizaciones, ni merecer debieran la pena de citarse; esos
peritos, que como tales, son según ya escribía el inmortal Orfila
«Jueces voluntarios é imparciales del hecho que se ha sometido á su
decisión», esos técnicos que á la balanza de la justicia, muchas
veces inmóvil en su fiel, van á imprimir el preciso movimiento incli¬
nándola con el peso de su dictámen en uno ó en otro sentido, car¬
gando así su conciencia con la responsabilidad extrema que su deci¬
sión entraña; esos peritos en fin, Excmo. Sr., Médicos y Farmacéu¬
ticos, no gozan, repetimos, consideración alguna que les separe del
testigo; y todo esto ocurre pura y exclusivamente, porque con ellos
se les confunde ante la carencia de precepto legal en contra de error
tan claramente craso como injusto.

Confundir, Excmo. Sr., al perito con el testigo, no es posible á
poco que se piense sobre el caso, y al clarísimo criterio de V. E. y
á su reconocidísima rectitud, no se oculta seguramente la verdad de
nuestro aserto. En ello precisamente confiamos. Tal confusión, re-
cházanla de consuno: la diversa naturaleza de las funciones legales
del perito y testigo, el texto mismo de las leyes escritas y la opinión
unánime de todos los tratadistas de medicina forense. El testigo ex¬
pone simplemente lo que ha visto, en tanto que el perito analiza con
sus razonamientos lo que el hecho observado significa; el testi¬
go narra, el perito deduce; al testigo no le incumbe la importancia
de sus datos, mientras que el perito apoya en la investigación cien -
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tífica con sus conocimientos los límites que al hecho le atribuye; y
desde el Digesto en fin, se sabe y considera, que el Médico no es un
simple testigo, y que su relato es un juicio científico «Medici propii
non sunt testes; sed est magis juditiurn quam testimonium».

Ante tal situación para los peritos, en los juicios orales y por
jurados, tan poco airosa como falta de armonía con su dignidad pro¬
fesional y con la razón que á reclamar otra creemos les asiste: no
habrá de extrañar á V. E. que esta Junta recurra en demanda de una
decisión legal, que ponga fin á tal abandono, con más oportunidad
hoy tal vez que en otra ocasión alguna, por estar pendiente de for¬
mulación en el Ministerio de su dignísimo cargo, la Ley orgánica del
Poder judicial, en la cual podrían caber prescripciones determinadas
que borrasen, de una vez para siempre en nuestra patria, el despre¬
cio ó indiferencia con que suelen ser tratados los peritos científicos.

Si á más de todo lo expuesto se digna reparar V. E, en que nada
absolutamente costarían al Estado nuestras .justísimas súplicas; que
en nada gravan por consiguiente sus presupuestos, y de ellas sólo se
alcanzaría un quizá mejor servicio para la necesaria administración
de Justicia; si V. E. asimismo recuerda, que ni la consideración á
que el médico es acreedor como hombre de estudio, y como miem¬
bro de una clase que tantos beneficios dispensa á la Sociedad ni el
prestigio de su carrera y sus virtudes son consideradas en modo al¬
guno en tales casos, antes por el contrario, son muchas pero muchas
veces atacados sin compasión alguna por fiscales,- acusadores y de¬
fensores en sus asuntos periciales, con lecturas de textos de una ú
otra obra meramente técnica, ó sin ellos y con crasísima ignorancia
procurando cada cual encauzar la opinión de jueces de derecho y de
hecho en favor de su parte, como si pudiera haber más de una ver¬
dad científica, como si la Medicina legal ó forense, verdadero resu¬
men de aplicación específica á la administración de justicia de todas
las ciencias médicas, y como si el conocimiento perfecto y prévio
que de éstas exige aquella, pudiera improvisarse ó fueran ciencia no
sólo facilísima sino infusa; si V. E. repara que después de ser ataca¬
dos así los peritos por las partes, pretendiendo extraviar la opinión
y buscando efectismos en el público con la oratoria, pese á la hon¬
ra de hombres dignos y técnicos arrastrada repetidas veces por el
lodo, esas entidades, dignas a no dudar lo de mayor respeto, qué-
danse privadas de la defensa, y aunque quisieran á veces y lo pudie¬
ran hacer siempre, defenderse con argumentos incontrastables de los
ataques recibidos, no les es dable hacerlo; y finalmente si V. E.
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Excmo. Sr., atiende las razones anteriormente expuestas y repasa lo
que en otros países ocurre, no habrá de sorprenderle si esta Junta
con toda la consideración debida,

Suplica respetuosamente á V. E. se digne prefijar en las .leyes
próximas á formularse por su Ministerio las siguientes ó parecidas
concesiones, en favor de las clases médica y farmacéutica.

1.a Los Doctores y Licenciados en Medicina y Farmacia, go¬
zarán ante los Tribunales de Justicia, cuando sean llamados á infor¬
mar como peritos, de las consideraciones necesarias á garantir en un

todo, el libre ejercicio de sus opiniones científicas; y en las diligen¬
cias periciales, se les reconocerán los derechos de tales funcionarios
déla Administración de Justicia.

2.a En las vistas de las causas, en juicios orales y por jurados,
tendrán los peritos médicos y farmacéuticos, un puesto decoroso, y
siempre distinto del de los testigos, é informarán desde su asiento
como los letrados, usando para tales actos la toga y el birrete á que
les da derecho su título profesional.

3.a Contra sus decisiones científicas, caso de creerse erróneas,
no se empleará recurso de procesamiento, sin el prévio dictámen del
Colegio Médico á que pertenezca el territorio en que ejerzan, de la
Academia de Medicina, ó de la Facultad de la Universidad corres¬

pondiente, á fin de evitar crasos errores; y
4.a En las vistas en juicio oral y por jurados, durante la acusa¬

ción y là defensa, se permitirá ocupar su puesto en estrados á los pe¬
ritos y con la venia de la Presidencia, podrán al final de cada una y
en beneficio de la mejor administración de justicia, aclarar ó explicar
sus informes, caso de que hubieran sido atacados por las partes
usando para ello de los libros y notas que les fueran necesarios.

Es gracia, que este Colegio y su Junta de Gobierno, no dudan
alcanzar de la rectitud é ilustración de V. E., que al otorgar lo pedi¬
do, no tan sólo con ello lo hará del justo puesto y prestigio á que
las clases médica y farmacéutica son acreedoras, sino también con¬
tribuirá á enaltecer su toga, que si modesta y obscura, por lo no
usada, no es ni puede ser nunca, menos digna de consideración y de
respeto que la del Doctor ó Licenciado en derecho.

El Ferrol 15 de Marzo de 1901.—Presidente, Angel de Linos.—
i.er Vocal, Antonio Antón.—2.0 Vocal, Ramón Mille.—3.er Vocal,
Francisco de la Torre.— Tesorero, Paulino Sueyro.— Contador,
Cándido Porto.—Secretario, Fernando Pérez.
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Es la ganadería, en todo país, preciosa fuente de riqueza; y au¬
mentarla constituye una labor patriótica que enaltece á los que con¬
tribuyen al indicado fin. Así en nuestra nación esencialmente agríco¬
la-ganadera, constituyera rico venero de producción si los gobiernos
con menos platonismo y disidía y más espíritu rural, con más apego
á las ciencias biológicas que á las metafísicas, y con más amor y fe
á los métodos culturales y principios de la medicina comparada que
á los de la política, emprendiese y diese cima á determinados proble¬
mas ganaderos que afectan de una manera directa á la salud pública.

Varias son las causas que, actuando cual potente contrapeso, se
oponen al fomento de nuestra riqueza pecuaria; mas no siendo nues¬
tro objetivo pasarlas en revisión, señalaremos concretamente como
factor de orden primordial que trabaja en pro de su decadencia, las
muchas enfermedades intecto-contagiosas y de forma epizoótica que
con inusitada frecuencia la visitan haciendo en ella presa y acompa¬
ñando su presencia en las regiones en que aparece el obligado y fa¬
tídico cortejo del pánico, miseria y desolación que penetrando en
modestos hogares destruye en un momento la industria y comercio
de origen zoógeno y todo el porvenir de muchas familias en él ci¬
mentada.

Tócale hoy en turno á la Glosopeda, especie nosológica que ha
sembrado la alarma en las poblaciones, produciendo numeroso con¬
tingente de bajas en las especies domésticas que constituyen exce¬
lente medio de cultivo y probablemente serias alteraciones en la sa¬
lud del hombre; de cuyo asunto nos vamos á ocupar á fuer de buenos
españoles y ansiosos de excitar con nuestro trabajo á potentes inte¬
ligencias, para que aporten el brillante rayo de luz que esta cuestión
reclama y que el Gobierno, colectividades y particulares pongan cada
cual en su esfera de acción los medios conduscentes á sofocar no tan

sólo los efectos de tan terrible huésped (Glosopeda), sino de cual¬
quier otra enfermedad que con carácter epidémico se cebe en nues¬
tra riqueza pecuaria.

Es la Glosopeda ó Fiebre aftosa una enfermedad infecciosa, perte¬
neciente al grupo de las'fiebres eruptivas; eminentemente contagio¬
sa; inoculable y de forma epizoótica; caracterizada clínicamente por
un aumento de temperatura y especialmente por la aparición de vi-
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sículas en la boca (encías, labio superior y lengua) y pies, principal¬
mente en el espacio interdigital ; que no tardan en abscederse y ul¬
cerarse, produciendo en las reses clandicación intensa.

Esta enfermedad ataca á las especies bovina, ovina, caprina y
porcina, creyéndose por algunos que pueden padecerla el caballo,
perro y gato.

No entra en nuestro ánimo el propósito de ocuparnos de esta en¬
fermedad detalladamente en su aspecto clínico, por ser suficiente¬
mente conocido tanto de los veterinarios como por los ganaderos;
no obstante, señalaremos de una manera sintética los signos de más
valor que la dan á conocer, teniendo especial cuidado en poner de
relieve los puntos de contacto que le aproximan á otras entidades
patológicas con las que algunas veces es posible confundirlas en la
práctica.

Dos modalidades perfectamente distintas ofrece la fiebre aftosa.
i.°Eltipo eruptivo que pudiéramos denominar clásico, decurso
lento y i.° El tipo tifoideo, de curso rápido.

En el primer tipo, de la enfermedad, se marcan durante su mar¬
cha evolutiva cuatro períodos: i.° Febril ó podrámico. 2.0 Eruptivo.
3.0 Ulcerativo y 4.0 De cicatrización ó convalecencia.

Considerando suficiente expresivos los nombres con que signifi¬
camos los estudios, pasaremos por alto su aclaración; fijándonos
principalmente en algunos caracteres de las visículas aftosas con ob¬
jeto de separarla del cowpox y sentar por tanto el diagnóstico clí¬
nico diferencial.

Las vesículas de la fiebre aítosa se presentan, en la variedad que
nos ocupa, como regla constante en la mucosa que reviste la cara
interna del labio superior y encía; en los bordes y base de la lengua,
en la red papilar de los carrillos, en la ubre ó pezón y con frecuen¬
cia en el extremo libre del mismo obstruyendo el conducto galaetó-
fono y en el espacio interungular y región coronaria de las manos y
pies.

Las pústulas del cowpox aparecen de preferencia en las zonas
dotadas de piel fina y surcada de abundantes vasos; como son por
orden de preferencia las mamas, axilas, base de las orejas, etc. De
modo que rara vez se presentan al nivel del ribete cutigeral, ni en el
canal interungular. En cuanto á su evolución existe notable diferen.
cia; rápidas en la aparición y crecimiento las aftas, es lento el des¬
arrollo de las pústulas en el cowpox.

El contenido de las aftas claro y seroso, sólo en los últimos mo-
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mentos se enturbia; mientras que el de las pústulas es purulento y
opaco. La capa limitante formada por engrasamiento del epitelio es
blanquecino en las aftas y amarillento en las pústulas; éstas se en¬
cuentran rodeadas de una aureola rojiza y aquéllas no; así como las
pústulas después de la maduración se umbilican ó diprimen en el
centro, hecho que no pasa en las vesículas aftosas. Las llagas resul¬
tantes son superficiales en las aítas y profundas en el cowpox; son
verdaderas úlceras.

El tipo de Glosopeda que nos ocupa y que impera en la epizoo¬
tia que en la actualidad diezma nuestra riqueza pecuaria ningún pa¬
recido clínico guarda con la peste bovina, á la que no acompaña la
aparición de vesículas que corresponde exclusivamente á la Glo¬
sopeda.

En la forma eruptiva hemos observado como hecho curioso la
aparición de vesículas irregularmente desiminadas, ya aisladas ó con¬

fluentes, circulares ú oblongas en las regiones dérmicas del occipi¬
tal, tablas del cuello, papada y espaldas principalmente; agrietándose
las mas y vaciando su contenido, el que en algunas desaparece por
reabsorción de la linfa.

El segundo tipo de glosopeda ó forma tífica, puede más fácil¬
mente confundirse con la peste bovina; de la que le separàn, no obs¬
tante, entre otros los siguientes caracteres clínicos y anatómicos.
Esta forma no es la dominante en las epizootias, presentándose al¬
gunos casos en medio de la eruptiva, con ausencia de aftas aparen¬
tes en las regiones que predilectamente devastan, cuyo diagnóstico
clínico tiene que apoyarse en las lesiones anatómicas que caracteri¬
zan á la peste bovina: aparte, pues, los precedentes datos faltarán en
la fiebre aftosa la transformación moco-purulenta del epitelio y la
metamorfosis grasienta de las células epiteliales de la mucosa intes¬
tinal, eso en el supuesto de la mayor afinidad ó sea admitiendo que
hay casos de peste en las que acompañan las manchas equimózicas
de la mucosa intestinal, las escoriaciones de los pliegues del piloro y
bacinete y ulceración de los folículos solitarios.

Una complicación frecuente en la (en la) forma tífica y que se
presenta hacia el 8.° día de la enfermedad, son los fenómenos cere¬
brales de carácter apoplético: caen las reses al suelo como heridas
del rayo, presas de la mayor excitación y con convulsiones; cuyo
estado termina generalmente por la muerte. Las que sobreviven al
accidente recobran paulatinamente la normalidad. Hemos tenido
ocasión de ver terminados por la salud dos casos con complicación
cerebral.
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El período de incubación varía entre dos y diez días. De prefe¬
rencia ataca á las reses mejor nutridas y que han sido sujetas al en¬

gorde.
Recorre sus períodos con bastante rapidez, pues á los quince días

de su aparición ordinariamente ha terminado su ciclo. El de mayor
gravedad se halla comprendido entre el 3.0 y 8.° día de su curso.

De todos los trabajos que hemos tenido á la vista y que nos han
servido para la confección de este mal hilvanado artículo, resulta:
que no obstante las constantes labores de investigación que de algu¬
nos años á esta partease están realizando por Loeíler, Frosch y otros,
permanece como incógnita indescifrable el germen de la glosopeda.
Tan diminuto*es, que los filtros de harina fósil retentores de bacte¬
rias son atravesados por él, Seigel atribuye al desconocimiento que
hoy se tiene del germen, d la resistencia que opone á la coloración.

Infructuosas las tentativas de aislamiento, han tenido que conten¬
tarse con determinar y fijar algunas particularidades que se caracte¬
rizan y que ciertamente son de muchísimo valor para la práctica.
Sábese experimentativamente que la virulencia de la linfa de las ve¬
sículas decae con la sequedad y que le es condición favorable la hu¬
medad.

El germen ó potencial del virus de la glosopeda, al contrario de
lo que pasa con las bacterias, no se le puede cultivar á la tempera¬
tura de -f- 37o centig.0; así se comprende su gran sensibilidad al ca¬
lor. Una temperatura de —)— 45o centig.0 deja la linfa aitosa sin acti¬
vidad á los 20 minutos; á -j- 50o cc. á los 15, á —j— 70o á los 10 y á
100o cc. pierde su virulencia al momento.

El agente contagioso de la glosopeda resiste en cambio, sin per¬
der su potencia trasmisora, temperaturas glaciales. Una exposición
durante tres horas á una temperatura de —40o cc. y conservándole
por espacio de seis meses en congeladoras ó neveras no amortigua
su facultad contagiosa.

Estos datos que nos ponen de manifiesto algunas de las condicio¬
nes que al germen de. la glosopeda le son indispensables para vivir
cómodamente, nos permiten en unión de otras acciones que algunos
medicamentos tienen sobre él, sacar enseñanzas fructíferas que con

ventaja aprovechan la higiene y policía sanitaria.
En general puede decirse que todos los líquidos y productos de

secreción délas reses atacadas son portadores del germen aftoso;
pero en donde reside intensamente activo es en el líquido de las af¬
tas, en la sangre y en la baba. En cuanto á la leche es un hecho de-
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mostrado por Hebertz, que constituye por espacio de dos días un pe¬
ligro grave por conservar, según él mismo, su poder infectivo.

Como medios de propagación de la enfermedad señalaremos todo
cuanto esté en contacto ó relación con las reses enfermas; en tal con¬
cepto son vehículos de contagio, el hombre y los animales inferio¬
res, como perros, gatos, conejos, aves de corral, ratas, insectos y
todo ser que pueda contaminarse con materias contumaces virulen¬
tas; siendo considerado por Schütz como virus fijo, su trasmisión por
el aire es nula.

Ha sido objeto de controversia el contagio de la fiebre aftosa á
hombre, pero como en caso de duda la prudencia aconseja se admi¬
ta; en su apoyo citaremos algunos casos para mejor fundarla. El año
1834 fué penoso para los criadores de Alemania, pues su ganado
vióse atacado de glosopeda, durante cuya epizootia los veterinarios
observaron algunos casos de contagio al hombre.

Tres veterinarios, Herwig, Manny y Villain, quisieron personal¬
mente comprobarlo, consumiendo al efecto, durante tres días, un li¬
tro diario de leche producto de una vaca que estaba en el cuarto,
quinto y sexto días de la enfermedad y los tres enfermaron, ofre¬
ciendo Herwig el siguiente cuadro sindrómico: escalofríos, fiebre y
picor en la piel de los dedos; tumefacción de la mucosa bucal, apari¬
ción de vesículas en los labios, cara interna de los carrillos y bordes
y punta de la lengua de volumen variable. Del séptimo al octavo día
de la enfermedad se abrieron las aftas, desapareció la fiebre, resta¬
bleciéndose la salud.

El Dr. Mathieu de San Retny, en Bouzemont, presentó en Oc¬
tubre de 1880 el siguiente cuadro observado con un enfermo, tratante
en ganado vacuno, quien acostumbraba ha abrir la boca á las reses
sin tener la precaución de lavarse las manos después; á los cinco ó
seis días de su regreso de compras vió turbada su excelente salud por
escaloíríos, fiebre cefalalgia, zumbidos de oídos, náuseas, pérdida
del apetito y encorbamiento general. No tardaron en presentarse
manchas rojas en la cara interna de los labios, carrillos y dorso de
la lengua, tumefactándose los ganglios submaxilares; presentaba,
pues, una estomatitis vesículo-ulcerosa, cuyos síntomas no disminu¬
yeron hasta pasados.ocho días.

En la epizootia de fiebre aftosa que el año 1869 atacó al ganado
francés, se observaron muchos casos de erupción aftosa en el hom¬
bre, de la que no escaparon hasta familias enteras por haber usado
leche cruda.
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El resultado de las experiencias practicadas con la leche por
Ebertz, el ver consignado en Abaccé (tratado bacteriología 1901)
que la nata y los quesos confeccionados con leche de res enferma de
glosopeda conservan su virulencia aítosa por algunos días; y la infle¬
xible lógica que nos dice no usar de productos de procedencia en¬
ferma, porque necesariamente han de estar alterados, por eso reco¬
mendamos muy eficazmente la prohibición absoluta de productos
alimenticios (carnes y leches) procedentes de animales enfermos por
creerlos infeccionados por el germen contagioso.

Ignorada hasta hoy la etiología y patogenia de la glosopeda no
es posible establecer un tratamiento médico racional para combatir¬
la: de ahí que el único tratamiento médico posible es el sintomático.
Le dividiremos en general y en local.

Partiendo de la acción fisiológica de algunos medicamentos, po¬
demos llegar á contrariar seriamente algunos de los fenómenos que
durante el curso de la enfermedad más molestan á las reses é inquie¬
tan al ganadero y veterinario; así, en el período de transición del fe¬
bril al eruptivo en que la sequedad de la mucosa bucal en el ganado
vacuno es muy pronunciada, consigúese lubrificarla por medio de in¬
yecciones hipodérmicas de pilocarpina, las que á la vez que favore¬
cen las secreciones, activan las funciones eliminatrices por donde el
organismo se descarga de principios tóxicos. Los diuréticos y pur¬
gantes salinos, desde el principio de la invasión, completan con los
deíervescentes el tratamiento general.

La alimentación debe establecerse á base de substancias sanas,
concentradas y fácilmente digestibles y asimilables, como harinas y
hierbas tiernas, con miras de sostener las resistencias orgánicas con
el menor trabajo funcional posible.

Es indudable que la violenta claudicación que experimentan las
reses, efecto del vivo dolor que sienten en los pies, es uno de los
síntomas de mayor importancia y de bastante gravedad intrínseca y
por sus consecuencias, de ahí conviene no perderlo de vista. Tráten¬
se los pies con los desinfectantes sublimado corrosivo, fenol, lisol-
creolina, etc. etc., en soluciones convenientes, obrando con ellas con

asiduidad; mitigúese el dolor con la cocaína para que puedan levan¬
tarse á comer y guarécese lo más completamente posible el espacio
interdigital ó pies con materiales absorventes (algodón, hidrófilo, ce¬
lulosa, yute, etc.) teniendo la precaución de destruir ó esterilizarlo
cada vez al renovar el apósito. Tal es, en síntesis, el tratamiento sin¬
tomático que nos parece racional y aceptable.
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Natural encontramos que en la glosopeda, como en otras enfer¬
medades infecciosas, se haya procurado por procedimientos distintos
de desvirtuar la acción enfermante del agente patógeno, actuando so¬
bre el organismo receptor con animo de esterilizarle, haciéndole
inapto para contraer la dolencia. De ahí la variedad de medios para
llegar á la inmunización de los animales

No abrigamos la pretensión de conocer todo cuanto se ha hecho
en este sentido; así que nos limitamos á indicar algunos procedi¬
mientos de inmunización, reservando mayor extensión para el que

mayor confianza nos merece.
Schmidt intentó inmunizar las vacas valiéndose de la leche her¬

vida, por espacio de quince minutos, procedente de res enfeima. La
inmunidad así obtenida la explica diciendo que la leche se encuentra
cargada de antitoxina que absorvida preserva de la infección. Cita
este autor un caso de inmunidad en diez vacas que no enfermaron
después de tratadas por algunos días.

Por indicación de Loefler y Frosch el laboratorio de Hcschrt
elaboró la seraftina llamado, según sus autores, á producir buenos
resultados; pero llevada al terreno de la práctica por varios compa¬
triotas suyos, entre ellos el veterinario Dr. Flatren, quien inoculó
316 vacas y 4 toros en ocho rebaños, en los cuales explotó la enfer¬
medad en todos ellos. Otros héchos análogos al anterior podríamos
citar por medio de seraftina, que prueban su fracaso completo.

Hase puesto en práctica para obtener la inmunización la inocula¬
ción de sangre, de origen enfermo, extraída de la res atacada en de¬
terminado período de la enfermedad; pero como no conocemos de¬
talles ni resultados nos abstenemos de juzgarle.

No obstante el pesimismo de Siegel en esta cuestión, manifesta¬
da el año 1898, cuéntase hoy con un suero de cuya utilidad práctica
no puede dudarse, según lo comprueban los trabajos experimentales
llevados á cabo con éxito satisfactorio en el Instituto de Higiene de
Greinwald por una comisión nombrada al efecto, la que eligió lecho-
nes como campo de experimentación.

La inmunidad en lechones la obtienen inyectando cada vez dosis
mayores de dicho suero mezclado con una dosis finísima mortal de
linfa activa, con cuyo método, actuando sobre lechones seriados,
observaron que cuando la dosis alcanzó'determinada altura notan
sólo resulta mortal la mezcla de suero y linfa sino que el reactivo or¬
gánico ni tan siquiera responde á su acción; el lechón no enferma;
pudiendo en tal caso asociarle impunemente con individuos atacados
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sin que experimente el contagio por algún tiempo, que varía según
la cantidad de suero inyectado. Así inyectando o'i cc. por kilogra¬
mo de peso vivo dura el estado refractario unas tres semanas y con
mayores dosis de o% 0*3, 0*5 cc. por kilogramo resulta eficaz por
espacio de cuatro á ocho semanas.

Dicho suero se ha mostrado igualmente eficaz para el ganado
vacuno creando el estado refractario. Para conseguirlo se dispone de
una mezcla de V5, á V10 ccm. de linfa activa y cantidades crecientes
de suero que se inyectan por la vía endovenosa y se observa que
con unos pocos centímetros cúbicos de suero se consigue neutralizar
la acción enfermante de la linfa. Hasta aquí los resultados no pueden
ser más lisonjeros. Pero las cantidades grandes de sùero que se ne¬
cesita para las reses vacunas, que no baja de 0*4 ccm. por kilogra¬
mo de peso vivo, de suerte que para reses de 500 kilogramos se haría
preciso 200 gramos de suero; la escasa duración de la inmunidad
que resulta muy inferior á la de los lechones, pues no pasa de dos
semanas aunque se aumente la dosis hasta 0*5, o'6 cc. y 1 cc. por
kilo; la falta de compensación entre gastos y utilidades por tales mo¬
tivos, no es susceptible de llevar esta cuestión al terreno de la prác¬
tica, porque aunque fallada científicamente, carece de la sanción eco¬
nómica. Y se comprende, si cada dos semanas se procediese á in¬
munizar las mismas reses con tan crecidas cantidades de suero, los
gastos-alcanzarían un lugar insostenible.

La adjunta nota de precios lo prueba:
Una botella de 1 litro. . . . 225 marcos.

» » » V5 » . . 112*50
» » » 100 gramos.. 23
» » fito -11*50
» » » 20 » . 4*80
» » » 10 » 2*50

Tal es el estado actual del tratamiento preventivo aplicado al ga¬
nado vacuno contra la glosopeda; mientras, esperemos que un cam¬
bio de método ó un retoque, en alguno de sus detalles, le haga un
procedimiento asequible y práctico.

Dejemos consignado que la inmunización de las especies ovina y
porcina es un hecho y de positiva utilidad;,más por si alguien duda-
fa de su valor, antes de exponer algunos trabajos de comprobación,
levados á feliz término por Loefler y Vhlenhuth en Alemania, nos

permitiremos hacer observar su verdadera importancia.
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Cuando en el ganado lanar se declara la glosopeda, aparte las
bajas que por muerte ocasiona, interrumpe el libre tráfico provocan¬
do cuantiosos perjuicios. Las ovejas pierden algunas sus crías, y otro
tanto sucede con el ganado moreno cuyo contratiempo sanatorio hace
imposible su explotación.

Ello representa potentísimo foco de infección que al menor des¬
cuido deja sentir sus efectos en dilatada zona ganadera. En cambio,
con la inoculación se ovian tales peligros y no se contribuye á la
propagación y sostenimiento de la enfermedad.

Los siguientes ensayos prueban la bondad del suero contra la
glosopeda en las citadas especies, cuyas prácticas fueron hechas por
una comisión del Instituto de Higiene de Greinwald.

«En Str. estalló la epizootia en un rebaño de 416 en la propie¬
dad del Sr. V. H. L. Dos días después de comprabada la epizootia
fueron inoculadas con suero 28 ovejas que al parecer se conservaban
todavía sanas. Al día siguiente de la inoculación enfermaron 4 de
ellas y el segundo 3 más de los inoculados.

»No cabe duda que al ser inoculadas se hallaban en el estado de
incubación, cuya duración dura por lo menos dos ó tres días. Las 21

ovejas restantes no enfermaron, mientras que los demás animales del
rebaño, que no fueron inoculados, cayeron pronto enfermos.

» Separados de las ovejas había 22 machos-cabríos, de los cuales
15 fueron inoculados y 7 no. De los inoculados ni uno enfermó,
mientras que de los 7 sin inocular 6 fueron atacados de glosopeda.

»En las semanas siguientes ingresaron cuatro magníficos carne¬
ros de simiente, siendo inmediatamente vacunados; los que se man¬
tuvieron perfectamente sanos por más que se Ies mezcló con el reba¬
ño enfermo.»

No tardó en contagiarse de la enfermedad el ganado de cerda, el
que fué inoculado á partir del primer caso de glosopeda. «De todos
los animales inoculados cayeron dos enfermos al segundo día de la
inoculación (los cuales sin duda alguna ya estarían infeccionados an¬
tes de la inoculación), todos los animales restantes continuaron sanos
todo el tiempo.»

Tan brillante éxito alcanzaron las experiencias que continuó la
comisión, que «En una piara seriamente atacada por la infección, do¬
minóse ésta de un solo golpe con la inoculación del suero.»

Nada más elocuente que estos datos nacidos del terreno de la
práctica.

La cantidad necesaria de suero para la inoculación, varía según
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la especie, peso y susceptibilidad. Esta oscila entre 5 y 20 ccm. por
animal.

La preparación de este suero, según datos que así lo indican, re¬
sulta más complicada que la de otros sueros; exigiendo su elabora¬
ción una maquinaria costosa y un personal muy inteligente para que
resulte dotado de todos los requisitos científicos.

Bajo la dirección de Lueius y Brüning se fabrica en las tintorerías
de Hòschst; y como todos los sueros que salen de dicha casa son

sometidos, antes de entregarles al comercio, á pruebas en el Institu¬
to oficial de Terapéutica de Francfort para probar, por un lado, su
inocuidad y por otro su eficacia, de ahí que, tanto los médicos como
los veterinarios pueden emplear sus productos con la confianza de
sus resultados.

Los veterinarios y ganaderos que deseen adquirirlo pueden diri¬
girse al representante de la casa Brüning, en esta capital, D. Joaquín
Soler, Plaza de Tetuán, núm. 1, al cual damos las más sinceras gra¬cias por la amabilidad en proporcionarnos la nota de precios.

Réstanos añadir como nota final la acción probada de algunassubstancias antisépticas y desinfectantes, los efectos contagiosos del
germen aftoso, indicando una norma para la desinfección de locales.

En párrafos anteriores hacemos constar la exigua resistencia del
germen de la linfa de los vesículos á las acciones atmosféricas; de tal
modo que la desecación, la luz intensa el calor elevado, constitu¬
yen elementos de mucho valor para aniquilar su virulencia.

Las soluciones de ácido fénico y muriotico al 1 por 100, de for-malina al 2 por 100, de sosa al 3 por 100 y lechado de cal al 5 por
100 neutralizan el germen en una hora. De modo que á mayor con¬
centración sus efectos serán más rápidos y seguros; los vapores deformalina y las soluciones de lisol al 2 por 100 prestan buen servi¬
cio para la desinfección, igualmente que los ácidos sulfuroso é hipo-nítrico.

La desinfección de los estiércoles es sumamente fácil; recójaselas deyecciones de las vacas y ganado de cerda y dispóngase en mon.
tones bien apretados revestidos de una capa de arcilla mojada, notarda en entrar en fermentación acusando interiormente de 60 á 70
grados c., temperatura suficiente para esterilizarlo.

Para la desinfección de los establos y vagones del ferrocarril
aconseja Ebertz el siguiente proceder: limpíese las paredes y sobretodo el pavimento de estiércol y hágase un fregado con agua á la
temperatura ordinaria, al que sigue otro de lejía de sosa hirviendo
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(al 5 por ioo), con cuyo líquido se lava el local y accesorios, pese¬
bres, rastrillos, etc. y finalmente otro baldeo con una solución de li-
sol al 2 por loo aprovechando el aire y calor para la desecación,
que cuando se ha realizado especialmente con abundante luz, ya
pueden de nuevo, según el mismo Ebertz, utilizarse los locales para
la estabulación.

Juan J. Ibacs
Veterinario Militar.

Barcelona 247-1901.

tSXSKS:



NOTICIAS

Q-Iicerofosfatos.—Por los análisis practicados por el Dr. Codina Langlin,
Presidente del Colegio Provincial y profesor químico del Laboratorio de Me¬
dicina legal de la Audiencia de Barcelona, por el Dr. Albarrán, por el doc¬
tor Sintas y Orilla, Ingeniero químico del Laboratorio Municipal de Barcelo¬
na, y por el Dr. V. Peset, catedrático numerario de la Universidad de Valencia
y ex-director del Laboratorio de Medicina legal de Madrid, sobre muestras
de Glicerofosfato de cal Castillo, recogidas en el comercio por una comisión
del Ilustre Colegio de Farmacéuticos de Barcelona, auténticas y antiguas, se¬

gún consta en acta levantada por la Junta Directiva de este mismo Colegio
en sesión del día 7 de Febrero de 1901, ha quedado plenamente demostrada
la superioridad y excelentes condiciones, tanto del Glicerofosfato cálcico so¬

luble al 4 °/o como el medicinal soluble al 20 °/0 y cuyos dictámenes termi¬
nan diciendo: «se trata de un hermoso glicerofosfato cálcico muy recomen¬
dable.»

Precios: Los glicerofosfatos de cal, tanto el soluble al 4 °/0 como el medi¬
cinal soluble al 20 % especial para granulados, jarabes, elíxires y vinos á 25

pesetas kilo; los de hierro y magnesia, á 40 ptas. kilo; el de sosa y potasa cris¬
talizados, á 50 ptas. kilo; el de sosa y potasa líquidos, á 20 ptas. kilo; él de li¬
tio, estroncio y manganeso, á 50 ptas. kilo, y el de quinina, á 0*25 ptas. gra¬
mo. Farmacia Gómez del Castillo, calle Condal, núm. 15, Barcelona.

*

——*

La Medicina en Cuadros sinópticos.

Cuadros sinópticos de Anatomía descriptiva, por el Dr. Boutigny, tra¬
ducción castellana de D. Pedro Vélez; dos volúmenes, 5 pesetas cada uno.

Cuadros sinópticos de Sintomatología clínica y Terapéutica, por el
doctor M. Gautier, traducción del Dr. D. Julio González; un volumen, 5 pe¬

setas, encuadernado.
Cuadros sinópticos de Obstetricia, por los Dres. Saulier y Lebief, versión

castellana de D. Agustín Fúster; un volumen con 200 fotografías tomadas del
natural y 144 figuras, 6 pesetas.

Largo sería enumerar los servicios y ventajas que proporciona la lectura
de estos cuatro nuevos volúmenes de la colección Villeroy, que tan gran

aceptación ha merecido desde que empezó á publicarse, por lo que nos limi¬
taremos á exponer á grandes rasgos el objeto que se propone y cumple cada
uno.



Los dos primeros constituyen un estudio práctico de la Anatomía, procu¬
rando que los estudiantes sobre todo eviten cualquier fracaso en sus prepa¬

raciones, haciéndoles que conozcan con todo género delfacilidades y detalles
la región que estudian y los órganos que en ella se encuentran, para que de
esta forma puedan usar el escalpelo sin peligro alguno. Los prácticos halla¬
rán su trabajo simplificado en cualquier órgano que quieran recordar, en¬
contrando cuantos datos les sean necesarios sobre su origen, dirección, ter¬
minación, conexiones, etc.. Dedicando el primer tomo al estudio de los
huesos articulaciones, músculos y aponeurosis, corazón, arterias, venas, va¬
sos y ganglios linfáticos, el segundo al conocimiento de los órganos de los
sentidos, sistema nervioso y visceras.

El tomo dedicado al estudio de la Sintomatoíogla es un verdadero guía
del médico en la cabecera del enfermo, dándole á conocer las alteraciones
funcionales que revela cada síntoma, su definición y descripción y enferme¬
dades á que corresponden, dando para cada uno, por insignificante que sea,
su patogenia y tratamiento.

El tomo cuarto, verdadera novedad médica, es un compendio teórico y

práctico de cuantas doctrinas y procedimientos han expuesto los maestros de
la Obstetricia moderna. En él, y de una forma verdaderamente cinematográ¬
fica dada la multiplicidad y sucesión del gran número de figuras como el
texto en forma de cuadros, pueden abai*carse de una ojeada toda la parte
mecánica y operatoria de la Obstetricia, presentando con gran precisión y
sucesión cuantos tiempos, maniobras é intervenciones ha de ejecutar el es¬
tudiante en el hospital y el maestro en el difícil arte de los partos durante
su carrera.

Estas obras de gran utilidad á la clase médica, se hallan de venta en la
librería,editorial de los Sres. Bailly-Baillière é hijos, Plaza de Santa Ana, 10,
Madrid y en todas las librerías de España y de América.

—•©CS'KSí·SÏ®'—

Se ha publicado el número 9 de la interesante revista mensual literaria
La patria de Cervantes, cuyo sumario es el siguiente: La Hermandad délos
Siete Reyes; Siguiendo la pista; De caza; Un millonario del Cabo; El retrato
de María Vareunen; Hojas del Diario del doctor Moreno; La pluma de oro;
El yelmo; 14 grabados intercalados en el texto.

Se halla de venta dicho número, por demás ameno é instructivo, en todas
las librerías y en la de los editores, Sres. Bailly-Baillière é hijos, al precio de
1 peseta número suelto, 9 pesetas la suscripción por un año en Madrid y 10 en
provincias.
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F,reuse Bollelino d' Oculística, Ag >sto, 31,

num. 21.
Milán B aitetino Statistico Mensile.

Francia.
Paris. Le Progrès Méiical, Agoslo, 3, 10,

17, 21 y.31, 11 ns 31, 32, 33. 31 y 35.
Archives da Médecine et de Chirurgie spé¬

ciale, Julio, Agoslo, mim. 7 y 8.
Le Mois Scientifique, Julio y Agosto, nú¬

mero 7 y 8.
Tableaux mensuels de S'atistique Munici¬

pale Año 1900.
La Mélècine Scientifique,.Agosto, núm. 8.
Journal l'Hygiène, Agíalo", 25, num. 1266.
La D .s'metrie Agosto, núm 8.
L lie Bulletins de la Société centrale de

medidme, Ju io, 26, núm. 7.
Rumania.

Bukiresl. Spdalul, Agosto, núm. 14.
EE. DO.

Bu/filo. Buffilo Medical Journ-I, Agoslo.
núm. 1.

Michigan. Modem Medicine, Julio, núm. 7.
Cuba.

Habana. Anales de la Academia de Cien¬
cias, Abri1. Mayo, tomo 37.

Rrasil.
Bio Janeiro. B detin quincenal de Estadís¬

tica Dem gráfica Sanitaria, Junio, nú¬
meros 11 y 12,

Boletín T i mestra! do Estadística Demo¬
gráfica Sanitaria, num. 2

Costa Rica. N

San.losé. Gaceta Médlce, Julio, 15, núme¬
ro 12.

República del Salvador.
San Salvador. La Clínica,-Mayo, Junio, nú¬

meros, 1 y 2.
Perú.

Lima. La Crónica Médica, Junio, 15 y 30,
núms. 299 y 30i).

Chile.
Smliago. La Unión Médica, Julio, núm, 2.

México.
La Escuela de Medicina, Julio 15, Agosto

1." y 15, núms. 12, 13 y 14.
Gaceta Médica, Junio 1.° y 15, Julip 1.° y

15, núms. lt, 12, 13 y 14 -

Bjletin del Consejo Superior da Salubri-
da I, Junio, núm. 12.

Polaca Boletín del Instituto Científico y
Literario, Julio, nún.5.

República Argentina.
Buenos Aires. Anales del Patronato de la

infancia, Abril, Mayo, Junio, números
1 y 5.

Memoria de Ja Comisión Direcijva del Pa¬
tronato de la infancia. Mayo 1903 á L901.

Boletín mensual de Estadística Municipal,
Junio, núm 6

La Semana Médica, Julio 1, 11,18 y 25, nú¬
meros 27. 23, 29 y 30.

Boletín Demográfico Argentino, Julio, nú¬
mero, 6.

Anales de Sanidad Militar, Julio, núm. 7

imprenta de la Oasa Provincial de Caridad —Barcelona



ESPECIALIDADES
DE .LA

^ ' =
Premiadas con Medalla «le I'Iata en la Exposición Universal de *

Barcelona, 1888, y con Gran Diploma de Honor en la Inter¬
nacional de Suez, 1897.

Vinn Vital AmarffnQ a' extracto de Acantliea virilis compuesto
f 111U fllQl £111(11 y Uo Es un excitante poderoso dé las energías cerebro-medu

] aies y gastro-ínte£t i na 1 es y un excelente afrodisíaco.
Xfinn AniQFrfno Tónico nutritivo. Preparado con Peptona, Quina gris.Y1I1U ÂliialyUO. Cocu del Perú y Vino de Málaga.

Vino Nuez de Kola Amargós. AHmento
Vino Yodo^Tánico Fosfatado Amargos. mo9 contiene 5 centigramos
de yodo, 10 centigramos de Tanino y 30 centigramos Lacto fosfato de cal.

Elixir Poliliromurad o Amargós. KAjfeof^S^ts!^
cias tonico-amargas. Una cucharada de 15 gramos contiene 50 centigramos de cada
bromuro.

Elixir Tridigestivo Amargos. SU™T.^mSÍIfe ^cení!-
gramos de Pepsina, 50 centigramos de Pancreatina y 30'centigramos de Diastaéa.

Elixir Alorhidro-Pépsico Amargós.
mica y Acido cloiliídrico.—Coda cucharada de lo gramos contiene un gramo de
Pepsina pura, 5 centigramos Tintura Nuez vómica y 5 centigramos Acido clorhídrico.
PacfillsiO Amorriñe de Borato sódico, clorato potásico y cocaína.luolliluo üiuaiyuò Cada pastilla contiene 10 centigramos de borato sodico, JO
centigramos de Clorato-potásico y 5 miligramos Clorhidrato de Cocaína.
Tnnirina AlH21TfnQ A l·,ase-ííe Fosfato-glicerato de cal puro granulada.—A lalUillbillCi üiuaiyud. cabida del tapón-medida corresponden 30 centigramos de
Fosfo-glicerato de cal.

Carbonato de Litina Amargos. del tapon-medida equivale á 20 centigra-
mosde carbonato de lititia.

TTAlrt rfUQinilQ H Q htnj'rtno LA RO-LA GRANULADA AMARGOS contiene todos
lYUÍd yiullüldUa Kiildl yUo. los principios activos de la Nuez de Kola, Teo-
bromina, Rojo de Kola, Tanino y Cafeína.

DEPÓSITO GENERAL
GRA.XM FARMACIA AMARGOS

Abierta toda la noche

Plaza de Santa Ana, núm. 9, esquina á la calle Santa Ana

BARCELONA j||

fi



Boletín Estadístico
Barcelona: Septiembre be J90J

SITUACIÓN DE BARCELONA

Determinada por la REAL ACADEMIA DE CIENCIAS Y ARTES)

Latitud geográfica. 41° 22' 59" N..
Longitud. .... Oh 23m 25s 9 E. de Madrid

Accidentes auxiliados en los Dispensarios, clasificados por la causa que los pro¬
dujo y sexo.

DISPENSARIOS

POKTCITOS

De las Oasas Consistoriales.
De la Barceloneta..
De Hostaíranchs.
De Santa Madrona.
De la Universidad.
Del Parque. . .
De Gracia. . . .

Del Taulat. . .

De San Andrés. .

De Sans. . . .

De San Gervasio.
De San Martin..

Totales. . . . 77 20 10 18

O

CS 3

m 46

Á MANO AIRADA

t. e,

55 85

v. b.

37 165

VOLUNTA¬

RIOS

V.

55
59
36

12l!
62
12
68
22
16

8
1

13

472



Partidos judiciales de 'Barcelona ESTADISTICA GENERAL SANITARIA
ESTADO MODELO NUMERO 1

Provincia de Barcelona

REGISTRO diario de los matrimonios, nacimientos y defunciones ocurridos en el Ayuntamiento de Barcelona durante el mes de Septiembre de 1901
t Varones

CESSO DE POBLACIÓN CALCULADO 598,000. . . ¡ Hembras
I Total

MATRIMONIOS

CLASIFICADOS POR EDADES DE LOS CONTRAYENTES

VARONES

DE MÁS DE

HEMBRAS

DE MAS DE

15
1

'2
9

14]
30
13
5
4
7

13
14

1

(Jontangt.

NACIMIENTOS

Legítimos

14
12

8
15
10
15
25
17
11
16

5
15
15
27

8

í
'I
16
16
20
15
18
15

15;
9

13
■ 4
11

llegit.

40
33
17
37
23
43
45
26
31
32
23
35
35
51
22
24
21
26
23
42
31
41
21
38
33
82
29
33
27
24

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR il)

SEXOS ESTADOS EDADES

DE MAS DE

8! 203 59 54 1891 30 283 ■ 486 399 32 29 946 423 423 497 229 120 83 91 181 37 39 89 46- 157 134 23

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo 6 la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este
sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y é las cosas de su uso; así como las
del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias
Contumaces y de tas habitaciones de ios enfermos.
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CONCLUSIÓN DEL ESTADO MODELO NUMERO 1

«
s
o
a
>
m

DEFCSCIONGS CLASIFICADAS POR

enfermedades infect0-c0ntagi0sàs

H
e

v. h, y. H. y. h.

•i
•'2
3
4
5
6
7
8.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

«
9
•i
a

y. h. y.

3
4
6
5
5
2"
6
3
2
2
6
6
3
6
4
5
8
9
3
.3
1
3
8
5
3
3
2
6
8
6

128 138

ENFERMEDADES COMUNES

y. h.

2

"l
'l
'l

y. h.

21 52 31

7. h. y. h.

39

DE LOS APARATOS

y. h.

50

y. h.

2
1
2
1

4
1
1
4
1

45 90

h. y. h.

95

y. h.

10 11 75

y. h.

12

H
s

«
9
1
O

y.

8
13
18
16

7
13
9

11
6
4

11
9

18
11
10

5
9

18
18
14
14.
15
12

6
11
6

12
12
11
11

313

MUERTE VIOLENTA

y. h.

1

1

1

Y. H. y. h. y. h.

8
o

«
9
t
a

-3
o

«í

B
»

9



Ayuntamiento de Barcelona

ESTADO MODELO NUMERO 2 "
Partidos judiciales de Barcelona Provincia de Barcelona

RESUMEN numérico de matrimonios, nacimientos y defunciones ocurridos en este Municipio de Barcelona durante el mes de Septiembre de 1901

CENSO

de

POBLACION

MATRIMONIOS

CLASIFICADOS POR EDADES DE LOS CONTRAYENTES

VARONES

DE MAS l)F.

203

HEMBRAS

DE MAS DE

54! 169

OS
o o §

05- 05-

P O

30 6 4 283

Comang».

►d -O

S

NACIMIENTOS

486 399

llegit.

32 29 946

DEFUNCIONES PO R

SEXOS

423 423

ESTADOS

497 229 120

EDADES

83 91

DE HAS DE

161 37 39 39 46
I I

157 J134 23

SEXO

Varones.

Hembras.

Totales.

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR ENFERME PAPES (2

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS

32! 1

_56 _1
88 2

2¡ 76
4| 52

6 128

® CrS O

128

138

COMUNES

266 30 83

DE LOS APARATOS

D

60' 90

45 95

78 95 185 21

75

i 137

12

20

313

651

MUERTE VIOLENTA

475

454

926

(1) Véase la circular de la Dirección general de Sanidad del 12 de Diciembre de 1899, publicada en la Gaceta de Madrid del dia 16.
(2) 8e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarle en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en esle

sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación k las personas y à las cosas de su uso; asi como las
del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad d» ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de personas y desinfección de las materias
contumaces y de las habitaciones de los enfermos.



ESTADO MODELO NUMERO 3
RESUMEN numérico de matrimonios, nacimientos y defnnciones ocurridos en los partidos judiciales de Barcelona durante el mes de Septiembre de 1901 (1)

DESIGNACIÓN
ALFABÉ¬

TICA

Dislrilos

Atarázanos
Hospital.. . .

Norte.. . .

Parque. .

Dniversidiii

T OTALES .

MATRIMONIOS

CLASIFICADOS POR EDADES DE LOS CONTRAYENTES

VARONES

S 203

>i¡
j \

u¡ 2

HEMBRAS

3 11
11 29
28 71

5 39

-1 JE
54 189

Ccmsangs.

19
46

1171
49
52

NACIMIENTOS

•V H V

61 56 5
80 60 5

175 134 9
82 59 5
83 90 8

486 399 32

126
148
330
152
190

DRFUNCIONKS CLASIFICADAS POR (2)

SEXOS

946 423 428 497,229 120!

ESTADOS

35 18'
85' 38 18

158 69 , 35'
76 . 341 22;
85' 53 27!

EDADES

88

DE MAS DE

99

17
35
25

J5
134

EnfermediJe»
lnfeooioíji

DESIGNACIÓN
ALFABÉTICA

Diitritoi

Atarazanas
Hospital.. .

Norte .. . .

Parque... .

Universidad

Totales. .

IIEFDNCIO NG8 CLASIFICADAS POR

Enlermedadea lnleooloaai

H

**ea

. «

. »

. I

ENFERMEDADES I N F E O T O-C O N T A Q I O S A S

<
-i
c

V. H.

Escarlatina.
.

Erisipela.
.

.

Tifoideas.
.

.

p*

s"
M
«•
O-

crq Puerperales
.

Disentería
.

.

Coqueluche.
.

Difteria..
. Tuberculosis

.

Lepra.
Si
fi

lis

.

.

.

Carbunco.
.

.

Hidrofobia
.

Cólera.
.

.

.

Fiebre
amarilla.

.

Télanos
.

.

.

Otras
.

.

.

.

Total

par-

c ial

V. 11. V. H. V. H. V H V H V H V H V H V. H. V H V 11 V H V H V H V H V 11 V H V. H.

2 9 1 2 1 . 11 9 2 14 23
6 4 2 1 20 15 . 2 2 1 . 28 25

1 10 19 1 2 2 1 1 1 1 18 14 2 2 38 44
7 10 1 1 1 2 11 7 . 2 21 22
7 14 1 • 1 16 7 2 * 1 27 24

• 1 32 50 1 1 7 2 l 2 4 4 1 76 52 3 . 1 2 7 128 138

(1) Se consignarán en este estado los Ayuntamientos por orden alfabético, después de comprobadas las casillas de totales de los estados recibidos de los Mé¬
dicos municipales y de corregirse los errores que se observen.

(2) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este
sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las
del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias
contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
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CONCLUSION DEL ESTADO MODELO NUMERO 3

DESIGNACION

alfabética

Distritos

Atarazanas.
Hospital.. . ■
Norte. . . •

Parque. . . •
Universidad,

Totales. .

DBFIISCIONKS CLASIFICADAS POK

ENFERMEDADES COMUNES

ra
□

®
£

• as
C

• co

• 3
• 3

V.

5 10
1 8

10 20
2 5
3 9

21 52 31

H. V. H.

de los aparatos

H.

1 39 39 50 45 90 95 10 ti 75 62 12

Total

par¬

cial

V.

65
14

120
50

8 338 313

11.

53 61

MUERTE VIOLENTA
1

Accidente.
.

.

.

Suicidio Homicidio P

P

P-

*P

5'

Total

par¬

cial

Total

gene¬

ral

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H V. ti
. .— _—

——— 1
•

. 79 87
1
?,

1 # 74 80,
1 2 1 160 131

1 • 1 , 73 67
2 1 . 2 1 89 89

— - —
" ■

6 2 • 1 6 2 475 454

Dr. Luis Comengb

Asilo del Parque.—Reconocimientos practicados por los facultativos del Dispensario anexo

Varones..
Hembras

Totales.

TURNO
ti
o

03 o

O
-p
ti
o ti

a c3

o ti
o
ti © 03

<D a ce
M H a

CD O

Tá a-s
« 0

-p
o
H p

—

EDAD
Estado
civil

Su
os

NATURALEZA .

nacionales extranjeros



ASISTENCIA PUBLICA Y DESINFECCIÓN

Servicios prestados por el Cuerpo Médico Municipal de Barcelona
i

tu O
-i

O ®
eo O- O

g i/i O
3

LOCALES ? . ®
w

o"
'

T3
• 1

i • O

I

Dispens 0 de Casas Consistoriales. .
55 4

Id. de la Barceloneta . . .
bW 12

Id. de Hostatranchs.. . . . .
86 6

Id. de Santa Madrona 121 52

Id. de la Universidad 15

Id. del Parque 12 1

Id. de Gracia 68 26

Id. de San Martín 18 —

Id. del Taulat. .
22 4

Id. de San Andrés 15 6

Id. de Sans 8 1

Id. de San Gervasio 1 —

Asilo del Parque ' — 1

Beneficencia domiciliaria — 3

Totales gef.'ef>ales. . . . 665 131

Visitas
gratuitas

.

en
el

local.
.

<
55'

»

Kecono•
cimientos.

Certificaciones
é

informes Auxilios
á

embria-
vj

cq

t>03-h
co

|

cc
c-

|

|

1

¡

gados Vacunaciones.... Servicios
varios..

Totales
parciales.

a>

CL
O

3
2!
0'

Á

personas.
A

personasalienadas
260
015

101 á
2561
1904
420

1204
587
497
677

50

2750

5
18
31

1
20
2
6

3
9
6

13206

18
146
146

46
1

2
40

1
861

6
t

3

5

6

406
130

20

285
H6
50
32
39

To
4
4

101

30
18
25
35
36
88

11

9

2

37
20
12

12
8

16
10

38J

798
1343
1800
2789
2407

521
1416

594
573'
732
134

6¡
3624

13691

12789'13307 1261 21 1116 68 204 406 29928

Servicios de vacunación y revacunación

VACUNACIONES tallado REVACUNACIONES Resallado to-

CENTROS
0
«6

1

to

•K

to
to

Ol

S3
to

+
O*

g
a

2*
"i

to
to

2
0
<5

£
CQ

§
0

ta

1
C3
to to

+
s*
0

?
-i
O

to
to

to
O
Co

a

s
0

0 "=*
co a
• a
•

a.
. 0

O
O*

a. 0. ;
3
to
co S

es

.®
5'
0

a
a.
0

a
a.

pt
o.

• to
CO

"S
a

es
O 3"

0

a
a-
0

to
'

5
n

o» 0

Dispens.0 Casas Consist..
Idem de la Barceloneta. .

Idem de Hostafranchs.. .

Idem de Santo Madrona..
Idem de la Universidad. .

Idem del Parque

10
6
7

13
16
18
15

11
8
9

19
10
12
6

5
3
7
3
4
4
fí

1
1
1

4
1
•?

2
1

27
18
24
35
36
36
29

11
6

18
21
30
21
14

16
12

6
14
6

15
15

1
10
2
1

9

1

1

26
7

22
33
36
27
29

3

1
4 3

1

1

8

1

2
7

1

2
3

2

1

i
'

3

1

a
7

25

160

40

Idem de San Martin . .

Idem de San Andrés. . .

1 6

9

16

3 10

9

39

5

6

19

5 10

9

34

1 1 1

.

1 82

Laboratorio Microbiológ".
instituto del Dr. Macaya. .

Cárceles y Correccional. .

21 2 20 5 •
•

•
•

4

Totales. . 107 106 37 10 3 263 151 112 28 2 233 8 3 8 14 6 8 • 14 261

Servicios prestades por el L·aboratorlo Ülicrobiológico.
Consultas de personas mordidas por animales. . 125
Personas vacunadas contra la rabia 37
Ouraoiones de heridas causadas por animales . . . . .46
Perros vagabundos cazados en las calles de la ciudad. . - . . 881
Perros devueltos á sus dueños pagando la multa 6
Perros entregados à la colección zoológioa del Parque .... ... ...
Perros entregados à la Facultad de Medicina. 3
Perros asñxiados
Animales conducidos por sus dueños á las perreras de este Instituto para ser observados. 10
Individuos vacunados contra la viruela 39



DEMOGRAFIA MEDICA DE BARCELONA
(COMPRENDIENDO LAS POBLACIONES AGREGADAS)

ESTADO de los enfermos asistidos en sus domicilios por los señores Facultativos del Guerpo Médico Municipal

ENFERMEDADES INFECCIOSAS

CLASIFICACIÓN DE LOS ASISTIDOS POR EDADES Y PERÍODOS DE LA YIDA
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Viruela.
Altas

1 Muertos. . . .

1 En tratamiento.
1

3

1

3

1

1
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7
1
3

Sarampión.
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento. 1

i
i

2 1

1
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2
1
2

2
1
2

4

1
1

8
Escarlatina

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.
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2 1

1

3

Angina y la¬
ringitis dif¬
térica. . . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

i
1
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1
1
1
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Enfermeda¬
des tifoi¬
deas. . . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

16
5

83

16
2

33

Enfermeda¬
des puerpe¬
rales. . . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

8

Intermiten-
; tes palúdi¬

cas

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

1

1 1 i

1

1 1
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1 1

1

3

2

4

3

7

§

1

6
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Disenteria..
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

1

1

j

1

2

Sifihs. . . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

2

1 1

1

3

2

1

1 3

4

3

2

Grippe.. , .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.
— —

1 1 1 1 2

Hidrofobia?
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

Tvberculosie
AltaS
Muertos. . . .

En tratamiento.

i
i
6

1

2

1

2 2

1
1
2

3
2
5
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1
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3
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4

4
4
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1
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4

49

85
15
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Cólera.. . . '
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Muertos. . . .

En tratamiento. t
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dídesinfíc-^ À : • • • •
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Ugiosas.. .( En tratamiento.
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3
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Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.
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82
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16
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16

9

25

36
1

22

59
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1

36

91

125
1

75

201

47
1

51

102

96
4

87

187

17
3

28

48

42
6

39
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4

2

—6

3
1
8

7

265
10

2 21

486
22

335

751
32

556
¡'ótales parciales. . . . 496 843 1339

totales parciales
DE J,NpKRMEDADES INFECCIOSAS

totales parciales
DE ENFERMEDADES COMUNES.

5

11

16

11

11

23

79

102

23

83

ÎÔ6

El

15

31

46

LE

15

28

43

25

58

83

,T_

27

90

ïï7

nv

22

45

67

IX

26

90

116

SX»

13

25

38

sT

18

59

_77

44

91

135

57

201

258

31

102

133

31

187

218

3

48

*51

10

87

"97

2

6

8

2

7

_9

183

496

209

843

392

1339
Ji'otales generales. . 6TO 1052 178l|

Número de visitas practicadas á estos enfermos, 13,206. -Han pasado al Hospital de Santa Cruz, 35.—Han pasado á la
ticada01? ^ar '^ar» 13.—Han pasado al Asilo del Parque, 0.—Certificaciones libradas, 101.—Operaciones prac-



Servicios prestados por el Instituto de Higiene Urbana
DesiiiIeeelóD domleiliaria

v* o — o WM

ENFERMEDADES M 0

-S 2. 3s o* 1»S g
oüe motivaron los servicios S'g

*
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•

p
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ÓBITOS
Coqueluche * 6 6 6 1
Difteria 1 1 1 2
Peritonitis 1 1 1 1

Puerperales 1 1 1 1
Tifoideas 87 81 81 51
Tuberculosis 77 77 77 62
Viruela 10 10 16 6

Total. . 169 183 183 117

ENFERMOS

Difteria. . 1 1 1 1
Tifoideas £7 110 18 8
Tuberculosis 2 3 1 3
Viruela 26 68 23 6

Total. . . 56 182 13 18

Totales 245 365 j 226 135

Ropassometidas á gases antisépticos. 2560
Ropas esterilizadas con calor húmedo

en la estufa Genesle ..... 3761
Objetos desinfectados en la cámara

de fumigación 5168
Objetos destruidos por el fuego en

horno inodoro 29

Total. 11818

INSPECCIÓN FACULTATIVA

A domicilios y establecimientos in¬
dustriales can informe .... 6

A lavaderos públicos, triperías, depó¬
sitos de estiércol, etc 57

Total. . . 63

TRÁFICO DE ROPAS USADAS
Establecimientos visitadosy desinfec¬

tados ... 808
Prendas extraídas y devueltas. . . 5562
Prendas desinfectadas de los mismos

establecimientos 16138

Total. .

DESINFECCIÓN DEL SUBSUELO
Cloacas desinfectadas, que represen¬

tan 11896 imbornales "273
Servicios especia les á esta blecim. pú¬

blicos, mataderos, mercados, etc. . 48
Otros servicios á la desinfección per¬

tinentes. 9
Total. , . . 830

Prendasentregadas al Asilo del Par¬
que 1

INSTRUCCIÓN
i
3
o

3
co

1

OBRAS

BIBLIOTECAS

Núm.

de

volú¬

menes Númerodecoi rrentes Volúmenescoi tados. Volúmenesse dosáseñoraí Teología. Jurispruden¬ cia. Cienciasy Artes. Bellasletras.
!

Historia. Enciclopedias yperiódicos. Manuscritos.
Universidad, ....... - - - - - - - - - - -

Arús 26600 1404 1512 10

—

Tranvías y Ómnibus fijos.—Movimiento dnrante el mes

LINEAS

Barcelona à Badalona.
Barcelona á San Martin.
La Nueva Condal, Provenza al Parque.

Longitud
de la

linea en

kilómetros

10
8'500
3,400

3
2.**
oB
& P*

en servicio

20
3

15
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